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IX Concurso fotográfico “Cautivo y Trinidad” 

La Hermandad Penitencial y Cofradía de Nuestro Divino Redentor Jesús Cautivo en el abandono 

de sus discípulos, María Santísima de la Trinidad y Santa Isabel de Portugal convoca el IX concurso 

de fotografía con arreglo a las siguientes bases: 

- Las fotografías presentadas deberán plasmar los actos y cultos de la Hermandad, tales 

como triduos, estación de penitencia, Vía Crucis, Rosario Vespertino… o cualquier 

instantánea de nuestra imagen titular en su capilla. 

- Podrán participar todos los fotógrafos, aficionados o profesionales, que lo deseen. A 

excepción de miembros de la Junta de Gobierno. 

- Solo se podrán presentar un máximo de cinco instantáneas por autor.  

- Las fotografías deberán ser originales, inéditas y no presentadas en otros concursos. No 

serán aceptadas fotografías tomadas de medios de comunicación, como revistas, 

televisión, internet y otras publicaciones. 

- Las fotografías se presentarán vía email en la cuenta de correo de la Hermandad.  

secretaria@cautivoytrinidadjaen.com  En el asunto del correo se deberá poner “Concurso 

fotográfico” y se deberá incluir el título de cada obra y los datos del autor: nombre, 

dirección, número de teléfono, fecha de la toma de la fotografía.  

- Las obras serán admitidas hasta el 23 de febrero de 2022. 

- El fallo del concurso será publicado en marzo de 2022. 

- Premio.  La fotografía ganadora será obsequiada con 50 € y obsequio. 

- Todas las fotografías presentadas pasarán a ser propiedad de la Hermandad, pudiendo 

hacer uso de las mismas en cualquier publicación, siempre respetando y publicando el 

nombre del autor. 

- El jurado de este concurso se reserva el derecho de declarar desierto el premio. 
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